
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 

ADENDA No. 5 
 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-ATF-126-2015 
 

 
OBJETO: CONTRATARLA “EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN 
DEL TRAMO II DE LA LÍNEA DE ADUCCIÓN DEL CAMPO DE POZOS SAN JORGE PARA EL MUNICIPIO 
DE SINCELEJO, DESDE EL K0+000 HASTA EL K9+100”. 
 
De conformidad con el numeral 18 Adendas del Capítulo II de los Términos de Referencia, y como consecuencia 
de las observaciones presentadas por los interesados, se evidenció la necesidad de realizar ajustes a dichos 
Términos por medio de la presente Adenda. Los cambios se indicarán en formato de texto negrilla, subrayado 
y cursiva, y se realizarán notas aclaratorias cuando se consideren necesarias: 
 
1.  Se modifica el Subnumeral 1.5. del numeral 2 del Subcapítulo I “Requisitos Habilitantes de Orden Jurídico” 
del Capítulo IV “Condiciones y Requisitos para Participar” quedando de la siguiente manera:  
 

“1.5. Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 
constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria”. 

 
2.  Se modifica Subnumeral 1.6. del numeral 2 del Subcapítulo II “Requisitos Habilitantes de Orden Técnico” del 
Capítulo IV “Condiciones y Requisitos para Participar” quedando de la siguiente manera:  
 

“1.6.           Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 
contrato y cinco (5) años más”. 

 
3.  Se modifica Subnumeral 2.3 del numeral 2 del Capítulo VII “Garantías para Amparar el Cumplimiento del 
Contrato” quedando de la siguiente manera:  
 
“2.3. GARANTÍAS PARA AMPARAR LA FASE III DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 

GARANTIA  COBERTURA DE LA GARANTIA  VIGENCIA  

Cumplimiento Fase I  10% del valor de la Fase III  Vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses mas  

De Salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales  

10% del valor del valor total de la 
Fase III  

Vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años más.  

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

10% del valor de la Fase III  Vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más.  

 
Estabilidad y calidad de obra  

 
50% del valor total de la Fase III  

Vigente por cinco (5) años contados 
a partir de la suscripción del acta de 
recibo final de obra  

 
4.  Se modifica el numeral 2 del Subcapítulo II “Requisitos Habilitantes de Orden Técnico” del Capítulo IV 
“Condiciones y Requisitos para Participar” quedando de la siguiente manera:  
 



 
“2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO PARA HABILITAR LA 
OFERTA 

Dentro de la verificación técnica para efectos de habilitación de la propuesta, se deberán 
presentar con la misma los formatos y soportes correspondientes que acrediten las calidades, 
formación profesional  y la experiencia general y específica del siguiente personal: 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 

Como / En: 
Número de  
Proyectos 

Requeridos  

Requerimiento  
particular 

1 
Director del 

Proyecto Fase I y 
II 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y/o 
hidráulico con 
estudios de posgrado 
en el área de 
hidráulica y/o en el  
área de ingeniería 
sanitaria  

10 años 

Director y/o 
Coordinador en 
proyectos de estudios y 
diseños para la 
construcción y/o 
ampliación de sistemas 
de   Acueducto 

2 

Mínimo uno de los proyectos 
aportados deberá ser como 
Director y/o Coordinador en 
los estudios y diseños para la 
construcción y/o ampliación 
de líneas de conducción o 
aducción de agua potable o 
cruda  que incluya redes de  
en diámetros iguales o 
superiores a 16” y longitud 
total igual o superior a 2000 
metros. 

1 
Especialista 

Hidráulico Fase I y 
II. 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y/o 
hidráulico con 
estudios de posgrado 
en el área de 
hidráulica y/o en el  
área de ingeniería 
sanitaria   
 

8 años 

Especialista Hidráulico 
responsable de los 
estudios y diseños en 
proyectos de 
construcción y/o 
ampliación de sistemas 
de Acueducto. 

2 

La sumatoria de las 
cantidades de los  proyectos 
aportados debe contemplar  
la revisión o elaboración de 
estudios y diseños  para la 
construcción y/o ampliación 
de líneas de conducción o 
aducción de agua potable o 
cruda que incluya redes de 
acueducto en diámetros 
iguales o superiores a  16” y 
longitud total igual o superior 
a 2000 metros. 

 
Para efectos de verificación y habilitación del mismo, EL OFERENTE deberá aportar con la 
propuesta para acreditar el cumplimiento de requisitos exigidos a este personal, los siguientes 
documentos del personal relacionado:  
 

 Tarjeta y/o matrícula profesional (si  aplica). 

  Certificación de vigencia de la matricula profesional.(si aplica) 

  Fotocopia de diplomas o actas de grado. 

  Certificaciones que acrediten la experiencia requerida de cada profesional  
 
5.  Se modifica el numeral 3 del Subcapítulo II “Requisitos Habilitantes de Orden Técnico” del Capítulo IV 
“Condiciones y Requisitos para Participar” quedando de la siguiente manera:  
 

“3. REGLAS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
3.1. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
A.  Cuando se presenten certificaciones o constancias de experiencia especifica 
ejecutada en cualquier tipo de figura asociativa, las actividades para cada uno de los integrantes 
se cuantificarán en forma individual de la siguiente manera: 



 
 

a. Cuando se trate de obras o proyectos claramente divisibles: 
 

i. Cuando la participación fue igual o mayor al treinta por ciento (30%) se tendrá en cuenta 
la experiencia específica en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje 
de participación en la respectiva figura asociativa. 

ii. Si la participación fue menor al treinta  por ciento (30%), se cuantificará la experiencia 
específica  y el valor del contrato en proporción al porcentaje de participación en la 
respectiva figura asociativa. 

iii. Cuando un proponente se presente a la convocatoria cualquiera sea su estructura 
asociativa actual y uno o algunos de sus integrantes hayan ejecutado un contrato anterior, 
podrá acumularse la experiencia específica individual de acuerdo con la participación 
asociativa establecida de forma individual para cada uno de los miembros con el fin de 
alcanzar el cien por ciento (100%) de la experiencia específica requerida. 

  

b.     Cuando se trate de actividades, obras o proyectos indivisibles: 

 

iv. Cuando la participación fue igual o mayor al treinta por ciento (30%) se tendrá en cuenta 
la experiencia específica en su totalidad y el valor del contrato  de acuerdo al porcentaje 
de participación. 

v. Cuando la participación es inferior al treinta por ciento (30%) únicamente se tendrá en 
cuenta el valor del contrato  de acuerdo al porcentaje de participación. 

      

B. La experiencia específica de los socios de una persona jurídica se podrá tener en 
cuenta o acumular a la de ésta cuando no cuente con más de tres  (3)  años de constituida y se 
cuantificará de la siguiente manera: 
 

i. Cuando la participación del socio sea igual o mayor al treinta por ciento (30%) en la 
sociedad oferente, se tendrá en cuenta la totalidad de su experiencia específica individual. 

ii. Si la participación es menor al treinta por ciento (30%), se cuantificará la experiencia 
específica  y el valor del contrato en proporción al porcentaje de participación en la 
respectiva sociedad. 

 

La acreditación de esta experiencia se sujetará a las exigencias establecidas en este capítulo. 

 

C. Conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de acuerdo con 
el valor del salario mínimo Colombiano vigente para la fecha de suscripción del contrato y/o la 
fecha de suscripción de la última modificación al contrato (adición en dinero), cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
D. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento 
de las siguientes alternativas: 
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado 
que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el objeto 
del contrato o proyecto, el cumplimiento del mismo y/o el cumplimiento a la fecha, el porcentaje 
de participación del proponente, las actividades o productos objeto del contrato o proyectos 
ejecutados, el valor del contrato o proyecto y el plazo de ejecución. 
  



 
Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por  el funcionario o empleado 
que tenga la capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde conste la ejecución o 
liquidación del contrato o proyecto, el porcentaje de participación del proponente y actividades 
y/o productos objeto del contrato o proyecto. 
 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales 
anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta liquidación o de 
terminación si ya terminó, donde conste la ejecución del mismo, la cual deberá venir suscrita por 
el Interventor, el Contratista y representante de la entidad contratante. 
 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del 
interesado haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, 
entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia 
experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas  en la  que  el oferente o 
los integrantes de la misma  hayan hecho parte. 
 
Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso 
(siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que 
permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte en la 
certificación. 
 
No obstante,  la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el 
proponente y de solicitar las aclaraciones u otros documentos que considere convenientes para 
acreditar la experiencia 
 

3.2. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COMO HABILITANTE:  

Del personal habilitante propuesto para acreditar la experiencia, deberá allegar con la propuesta 
los certificados de experiencia de acuerdo a las siguientes alternativas: 
 
ALTERNATIVA A: Certificado expedido por la entidad contratante donde se evidencie el cargo, 
funciones, actividades, obligaciones  y/o productos entregados o desarrollados, así como la fecha 
de ejecución de las actividades y/o productos desarrollados (entiéndase por Entidad Contratante 
aquella entidad de derecho público o de derecho privado que contrato el proyecto).  
 
ALTERNATIVA B: Certificado de experiencia expedida por la contratante (sea ésta una persona 
de derecho público o de derecho privado que contrató los servicios del profesional) donde se 
evidencie el cargo y/o funciones u obligaciones y/o  actividades y/o productos entregados o 
desarrollados, así como la fecha de ejecución de las actividades y/o productos. 
 
ALTERNATIVA C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales 
anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato y/o acta liquidación y/o acta de terminación del 
contrato laboral, de prestación de servicios o el que corresponda. 
 
Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento, no 
obstante,  la Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el 
proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.  
 



 
Las certificaciones firmadas por el mismo personal propuesto, es decir, auto certificación, no 
serán tenidas en cuenta para verificar ni evaluar la experiencia profesional. 
 
Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el proponente 
podrá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso 
(siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que 
permita tomar la información que falte en la certificación. 
 
Se deberá presentar información sobre el número de contratos requeridos para acreditar la 
experiencia habilitante que deberán relacionarse en el Formato 3A. 
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el Formato 3A y las 
certificaciones aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de experiencia 
y dicha información será la que se utilizará para la verificación correspondiente”. 
 

6.  Se modifica el Anexo 1 “Personal Requerido” de los Términos de Referencia el cual queda de la siguiente 
manera:  

“Anexo 1 

“PERSONAL REQUERIDO” 

PERFILES MÍNIMO REQUERIDOS Y PERSONAL CLAVE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS 
 
Para la ejecución del contrato, el CONTRATISTA DE OBRA deberá garantizar según las 
necesidades identificadas el siguiente perfil: 
 
FASE I DEL CONTRATO 

 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
en la 

duración 
total de la 

Fase I 

Como / En: 
Número de  
Proyectos 

Requeridos  

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE I DEL CONTRATO 

1 Director del 
Proyecto 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y/o 
hidráulico con 
estudios de 
posgrado en el 
área de hidráulica 
y/o en el  área de 
ingeniería sanitaria  

10 años 

Director y/o 
Coordinador en 
proyectos de 
estudios y diseños 
para la construcción 
y/o ampliación de 
sistemas de   
Acueducto 

2 

Mínimo uno de los proyectos 
aportados deberá ser como 
Director y/o coordinador  en los 
estudios y diseños para la 
construcción y/o ampliación de 
sistemas de acueducto que 
incluya redes de  en diámetros 
iguales o superiores a 16” y 
longitud total igual o superior a 
2000 metros. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y/o 
hidráulico con 
estudios de 
posgrado en el 
área de hidráulica 
y/o en el  área de 
ingeniería sanitaria   
 

8 años 

Especialista 
Hidráulico 
responsable de los 
estudios y diseños 
en proyectos de 
construcción y/o 
ampliación de 
sistemas de 
Acueducto. 

2 

La sumatoria de las cantidades 
de los  proyectos aportados 
debe contemplar  la revisión o 
elaboración de estudios y 
diseños  para la construcción y/o 
ampliación de sistemas de 
acueducto que incluya redes de 
acueducto en diámetros iguales 
o superiores a  16” y longitud 
total igual o superior a 2000 
metros. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
 

Especialista 
en 

Ingeniero Civil con 
estudios de 
posgrado en 

8 Años 
Responsable de los 
estudios de suelos en 
proyectos de 

2 N.A. 
 

La requerida 
para el 



 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
en la 

duración 
total de la 

Fase I 

Como / En: 
Número de  
Proyectos 

Requeridos  

Requerimiento  
particular 

Geotecnia 
 

Geotecnia infraestructura cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
Especialista 
Estructural 

 

Ingeniero Civil con 
estudios de 
posgrado en 
Estructuras  

8 Años 

Responsable de los 
Diseños 
Estructurales en 
proyectos de 
construcción y/o 
ampliación de 
sistemas de 
Acueducto. 

2 N.A. 

 
La requerida 

para el 
cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero 
Ambiental o Civil y 
Sanitario con 
estudios de 
posgrado en 
ingeniería 
ambiental 

6 años 

Responsable de los 
estudios ambientales 
para proyectos de 
infraestructura 

2 N.A. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
Profesional 
Costos y  

Presupuesto 

Ingeniero civil y/o 
Hidráulico y/o 
Sanitario 

4 Años 

Responsable de la 
revisión o 
elaboración de 
presupuestos de 
obra para proyectos 
de Obra Civil. 

2 N.A. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 

 

1 
Especialista 

Jurídico 

Abogado con 
estudios de 
posgrado en 
derecho 
administrativo,  
derecho público, 
derecho comercial 
y/o servicios 
públicos 
domiciliarios 

4 Años 

Analista de títulos de 
predios, en estudios 
de títulos de predios, 
viabilidad y obtención 
de servidumbres, 
tramite de permisos, 
gestor para la 
obtención títulos de 
propiedad y permisos 
para ejecución de 
proyectos de 
infraestructura.  

2 NA 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 Profesional 
Social 

Trabajador(a) 
Social, Psicólogo, 
Sociólogo, 
Antropólogo, 
Comunicador 
Social o 
profesional de 
áreas afines.  

4 años 

Profesional Social en 
proyectos de 
Interventoría y/o 
estudios y diseños 
y/o  construcción de 
proyectos de Obra 
Civil. 

1 NA 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

1 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en  
proyectos de 
construcción y/o 
ampliación de 
sistemas de 
Acueducto. 

1 N.A. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. 1 Año N.A. N.A. N.A. 

La requerida 
para el 

cumplimiento 
del objeto de 

la Fase I 
 

 
 

FASE II DEL CONTRATO 
 



 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá 
garantizar según las necesidades identificadas en el desarrollo de la Fase I el personal planteado 
para el desarrollo de la Fase II de acuerdo con el siguiente perfil: 

 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
en la 

duración 
total de la 

Fase II 

Como / En: 
Número de  
Proyectos 

Requeridos  

Requerimiento 
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE II DEL CONTRATO 

1 Director del 
Proyecto 

Ingeniero civil y/o Sanitario 
y/o hidráulico con estudios 
de posgrado en el área de 
hidráulica y/o en el  área de 
ingeniería sanitaria  

10 años 

Director y/o 
Coordinador 
en proyectos 
de estudios y 
diseños para 
la 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas de   
Acueducto 

2 

Mínimo uno de los proyectos 
aportados deberá ser como 
Director y/o coordinador en 
los estudios y diseños para la 
construcción y/o ampliación 
de sistemas de acueducto 
que incluya redes en 
diámetros iguales o 
superiores a 16” y longitud 
total igual o superior a 2000 
metros. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 
Especialista 
Hidráulico 

Ingeniero civil y/o Sanitario 
y/o hidráulico con estudios 
de posgrado en el área de 
hidráulica y/o en el  área de 
ingeniería sanitaria   
 

8 años 

Especialista 
Hidráulico 
responsable 
de los 
estudios y 
diseños en 
proyectos de 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas 
de Acueducto. 

2 

La sumatoria de las 
cantidades de los  proyectos 
aportados debe contemplar  
la revisión o elaboración de 
estudios y diseños  para la 
construcción y/o ampliación 
de sistemas de acueducto 
que incluya redes de 
acueducto en diámetros 
iguales o superiores a  16” y 
longitud total igual o superior 
a 2000 metros. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 

 
Especialista 

en 
Geotecnia 

 

Ingeniero Civil con estudios 
de posgrado en Geotecnia 

8 Años 

Responsable 
de los estudios 
de suelos en 
proyectos de 
infraestructura 

2 N.A. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

1 
Especialista 
Estructural 

 

Ingeniero Civil con estudios 
de posgrado en Estructuras  

8 Años 

Responsable 
de los Diseños 
Estructurales 
en proyectos 
de 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas 
de Acueducto. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental o Civil 
y Sanitario con estudios de 
posgrado en ingeniería 
ambiental 

6 años 

Responsable 
de los 
estudios 
ambientales 
para proyectos 
de 
infraestructura 

2 N.A. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 
Profesional 
Costos y  

Presupuesto 

Ingeniero civil y/o Hidráulico 
y/o Sanitario 

4 Años 

Responsable 
de la revisión 
o elaboración 
de 
presupuestos 
de obra para 
proyectos de 
Obra Civil. 

2 N.A. 

 
La que se 

pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

1 
Especialista 

Jurídico 

Abogado con estudios de 
posgrado en derecho 
administrativo,  derecho 

4 Años 
Analista de 
títulos de 
predios, en 

2 NA 
La que se 

pacte como 
resultado 



 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
en la 

duración 
total de la 

Fase II 

Como / En: 
Número de  
Proyectos 

Requeridos  

Requerimiento 
particular 

público, derecho comercial 
y/o servicios públicos 
domiciliarios 

estudios de 
títulos de 
predios, 
viabilidad y 
obtención de 
servidumbres, 
tramite de 
permisos, 
gestor para la 
obtención 
títulos de 
propiedad y 
permisos para 
ejecución de 
proyectos de 
infraestructura.  

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 Profesional 
Social 

Trabajador(a) Social, 
Psicólogo, Sociólogo, 
Antropólogo, Comunicador 
Social o profesional de 
áreas afines.  

4 años 

Profesional 
Social en 
proyectos de 
Interventoría 
y/o estudios y 
diseños y/o  
construcción 
de proyectos 
de Obra Civil. 

1 NA 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

1 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en  
proyectos de 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas 
de Acueducto. 

1 N.A. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. 1 Año N.A. N.A. N.A. 

La que se 
pacte como 
resultado 

del 
diagnóstico 
de la Fase I 

 

 

FASE III DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá 
garantizar según las necesidades identificadas los profesionales con el siguiente perfil: 

 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
mínima en 
la duración 
total de la 

Fase III 

Como / En: 
Número de 
proyectos 

Requeridos   

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE III DEL CONTRATO 

1 Director de 
 Obra 

Ingeniero civil y/o Sanitario 
y/o hidráulico con estudios 
de posgrado en el área de 
hidráulica y/o en el  área de 
ingeniería sanitaria y/o 
Gerencia de Proyectos. 

10 años 

Director de 
Obra   en 
proyectos para 
la construcción 
y/o ampliación 
de sistemas de  
Acueducto. 

3 

Mínimo uno de los proyectos 
aportados deberá contemplar 
la construcción y/o ampliación 
de sistemas de acueducto que 
incluya la instalación de redes 
de acueducto en diámetros 
iguales o superiores a 16” y 
longitud total igual o superior a 
2000 metros. 

50% 

1 Residente Ingeniero  Civil y/o Ingeniero 8 años Residente de 2 La sumatoria de las cantidades 100 % 



 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación 
mínima en 
la duración 
total de la 

Fase III 

Como / En: 
Número de 
proyectos 

Requeridos   

Requerimiento  
particular 

de 
 Obra 

Sanitario  Obra   en 
proyectos para 
la construcción 
y/o ampliación 
de sistemas de  
Acueducto. 

de los  proyectos aportados 
deberá contemplar la 
construcción y/o ampliación de 
sistemas de acueducto que 
incluya la instalación de redes 
de acueducto en diámetros 
iguales o superiores a  16” y 
longitud total igual o superior a 
1500 metros 

1 Profesional 
Social 

Trabajador(a) Social, 
Psicólogo, Sociólogo, 
Antropólogo, Comunicador 
Social o profesional de 
áreas afines.  

4 años 

Profesional 
Social en 
proyectos de 
Interventoría 
y/o estudios y 
diseños y/o  
construcción 
de proyectos 
de Obra Civil. 

1 NA 30% 

1 
Especialista 
Ambiental 

Ingeniero Ambiental o Civil y 
Sanitario con estudios de 
posgrado en ingeniería 
ambiental 

6 años 

Responsable 
de los estudios 
ambientales 
para proyectos 
de 
infraestructura 

2 N.A. 20% 

1 
 

Topógrafo 
 

 
Topógrafo 

3 Años 

Topógrafo en  
proyectos de 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas de 
Acueducto. 

1 N.A. 70% 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. 1 Año N.A. N.A. N.A. 70% 

1 

 
Maestro de 

Obra 
 

N.A. 2 años 

Maestro de 
Obra y/o 
Inspector de 
Obra en  
proyectos de 
construcción 
y/o ampliación 
de sistemas de 
Acueducto. 

N.A. N.A. 100% 

El personal anteriormente descrito para el contrato, será de carácter obligatorio en el proyecto, 
por lo cual los proponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento 
de elaborar su oferta económica. 

Todo el personal anteriormente descrito será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo tanto, 

los proponentes con la presentación de la propuesta garantizan que cuentan con dichos perfiles 

y en consecuencia, para la elaboración de su oferta económica deben tener en cuenta la totalidad 

del personal. 

El cargo de Director del Proyecto para las Fases I y II, deberá ser desempeñado por un solo 

profesional. 



 
El cargo de Especialista Hidráulico requerido la Fase I y II, deberá ser desempeñado por un solo 
profesional. 

El personal mínimo disponible, sus hojas de vida y las certificaciones que la acompañen deben 
presentarse por el proponente que resulte seleccionado como requisito previo para suscribir el 
acta de iniciación del contrato para verificación del respectivo interventor. Excepto el del personal 
propuesto para habilitar la oferta, los cuales se deberán presentar con la propuesta. 
 
La entidad contratante se reserva el derecho de solicitar cambio de los profesionales en caso de 
verificar que los propuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo 
solicitado para el desarrollo de la interventoría objeto de la presente convocatoria por estar 
vinculados a otros proyectos.” 

 
7. Se modifica el Formato 2 de los Términos de Referencia el cual queda de la siguiente manera: 
 

“FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
Ciudad y Fecha: _________  
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO  
FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
Teléfonos: 3485400  
Calle 67 No. 7-37  Piso 3  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria PAF-ATF-O-XXX-2015 
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que le corresponda según 
el caso: 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural   Representante Legal ____ Revisor Fiscal __  de (Razón social de la compañía) identificada con 
Nit ________ ,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural   Representante Legal ____ Revisor Fiscal   de (Razón social de la compañía) identificada con 
Nit ________,  declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro obligado al pago de seguridad social y  
aportes parafiscales, por no tener personal a cargo.      
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Persona Natural acredito el 
cumplimiento de esta obligación  aportando con la propuesta la  planilla o comprobante de pago de los aportes a 
la seguridad social y aportes parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para 
el cierre de la presente convocatoria. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de (marque con una X según el caso) 
Persona Natural   Representante Legal ____ Revisor Fiscal  de (Razón social de la compañía) identificada con 



 
Nit ________ , certifico el pago de los aportes de pensión, riesgos laborales y  a Caja de Compensación y declaro 
bajo la gravedad de juramento que NO me encuentro obligado a cancelar ICBF, SENA y Seguridad Social en Salud 
por pagar el Impuesto sobre la renta para la equidad CREE por encontrarse en los supuestos establecidos en la 
Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013).  
 
En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la 
Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a 
tener revisor fiscal. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas 
concordantes.  
 
Atentamente,  
 
__________________________________                     
Revisor Fiscal y/o Representante Legal  
Matricula Profesional (Si firma el Revisor Fiscal)  
CC. 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el 
cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este formato N° 2. 

 
8.  Se modifica la definición “FORMATO 6”, la cual queda así: 
 

“1. DEFINICIONES 
 
(…) 
 
Formato 6 - Estimación del factor multiplicador: Contiene el análisis detallado de los 
diferentes componentes que conforman el factor que afecta los costos directos necesarios para 
la ejecución de la fase I y II.  La información debe presentarse en excel y PDF y deberá 
presentarse firmada.” 

  
9. Se modifica la “Nota” contenida al final del FORMATO 6 “Estimación Factor Multiplicador” la cual queda de 
la siguiente manera:  
 

“Nota: Señor proponente diligencie este formato para cada una de las Fases I y II del 
proyecto, teniendo especial cuidado de diligenciar cada una de las casillas e incluir los 
costos de todo el personal ofrecido, de acuerdo a la dedicación mínima requerida y 
totalizar las mismas, así como de los costos directos requeridos en el presente formato, 
so pena de rechazo de la propuesta.” 

 
10. Se modifican los incisos 1 y 2 del subnumeral 4.3.2.1.”Consideraciones Generales” del numeral  4 
“Evaluación y Calificación de las Propuestas” del Capítulo V “Verificación, Evaluación y Calificación de las 
Propuestas” la cual queda de la siguiente manera: 

 
“4.3.2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El valor total de la propuesta ofertado una vez realizadas las correcciones aritméticas, no 
podrá exceder del valor total del presupuesto de la presente convocatoria, ni ser inferior 
al ochenta por ciento (80%) de dicho valor. Así mismo los valores propuestos para cada 



 
fase,  una vez efectuadas las correcciones aritméticas, no podrán exceder el valor del 
presupuesto de la respectiva fase, ni ser inferior al ochenta por ciento (80%) del mismo. 
So pena de rechazo. 
 
Tampoco los valores unitarios propuestos para cada ítem ofertado, podrán ser inferior al noventa 
por ciento (90%) del valor estimado en el presupuesto del proyecto para dicho ítem o superior 
al ciento diez por ciento (110%) del mismo. So pena de rechazo.” 

 
 
11. Se modifican los numerales 1.3. y 1.18 del numeral 1 del Capítulo 6 “Causales de Rechazo y de Declaratoria 
de Desierta”, los cuales quedan así: 
 

“1.3. Cuando la propuesta económica corregida sea inferior al ochenta por ciento (80%) del 
valor del presupuesto estimado de la presente convocatoria o superior al cien por ciento 
(100%) o cuando el valor ofertado para cada una de las fases,  una vez efectuadas las 
correcciones aritméticas, exceda el valor del presupuesto de la respectiva fase o sea 
inferior al ochenta por ciento (80%) del mismo.  
 
1.18. Cuando los valores unitarios propuestos para cada ítem ofertado, sean inferiores al 
noventa por ciento (90%) del valor estimado en el presupuesto del proyecto para dicho 
ítem o superiores al ciento diez por ciento (110%) del mismo”. 

 
 
En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria, se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide el veintinueve (29) de julio de 2015.  
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 
 
 
 
 
 


